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Breve reseña del entrevistado: académico en 
el Departamento de Historia de la Facul-
tad de Humanidades de la Universidad de 

Santiago de Chile. En 1989, realizó sus estudios de 
pregrado de bachiller y profesor de historia y geo-
grafía en la Universidad Católica de Valparaíso. En 
1996, obtiene el grado de Magíster Artium en His-
toria en la Universidad de Santiago de Chile y en 
el 2005, obtiene el grado de Doctor en Filosofía y 
Letras. Geografía e Historia en la Universidad de 
Murcia, España. Ha sido docente en la Universidad 
de Chile, Universidad de los Lagos, Universidad de 
Concepción, Universidad del Bío-Bío, Universidad 
Academia Humanismo Cristiano. En España ha sido 
profesor invitado en la Universidad de Murcia, Uni-
versidad de Castilla-La Mancha y en la Universidad 
de Cantabria. Es autor de varios libros, el último con 
fecha de 2012 titulado: Movimiento de Izquierda 
Revolucionaria, Ediciones Escaparate, Concepción, 
Chile.

Contexto de la entrevista: las entrevistadoras fueron 
la Dra. Alicia Vargas Muñoz, académica  del Depar-
tamento Publicidad e Imagen y la publicista Lissette 
Díaz Durán, ambas de la Universidad de Santiago de 
Chile, quienes en el desarrollo de la investigación de 
pregrado denominada;  Publicidad o Propaganda 
Política. Caso: Conflicto entre Bolivia y Chile ante la 

Corte Internacional de Justicia, entrevistaron al  aca-
démico Dr.  Igor Goicovic  en  relación a la situación 
político–social de Chile-Bolivia ante la demanda de 
salida al mar por Bolivia.

1. ¿Cuál es su visión acerca de la propaganda polí-
tica en Chile? ¿La considera efectiva?

R: Bueno, primero que nada yo diría que tiene una 
data bastante antigua. Tiene su origen en el desa-
rrollo de las campañas electorales, principalmente 
en las presidenciales, desde la década de 1920, con 
Arturo Alessandri Palma. Ese es momento en el cual  
se constituye, lo que podríamos denominar, como 
opinión pública, por una parte, y electorado de ma-
sas, por la otra. Por lo tanto para acercarse a esos 
nuevos segmentos de la población, que pasan a ser 
actores políticos y actores de los procesos electora-
les, es indispensable desarrollar una cobertura de 
carácter propagandístico mucho más amplia  que 
aquella que existió en el siglo XIX, cuando votaba 
muy poca gente. Cuando votaba muy poca gente la 
propaganda no era necesaria, los problemas políti-
cos se resolvían en las tertulias y en el parlamente. 
Pero desde el momento en que las masas entran al 
escenario de la política, la propaganda política em-
pieza a adquirir cierto peso. Y luego en las etapas 
inmediatamente posteriores, estoy pensando en 
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los años treinta hasta los años setenta, el desarrollo 
de la radiodifusión, por ejemplo, y el desarrollo del 
cine, comienzan adquirir cada vez mayor incidencia 
y cada vez mayor relevancia. Cuando me refiero al 
cine no estoy pensando en las películas en estric-
to rigor, sino que en alguna medida en los nodos 
que se presentaban antes de la proyección de la 
película; en ellos lo que había era propaganda y 
particularmente propaganda política y propaganda 
comercial. El crecimiento  de la opinión pública, por 
lo tanto, asociado al desarrollo de las tecnologías 
comunicacionales, es clave para entender el cre-
ciente rol e influencia que la propaganda política va 
a tener a través del tiempo. 

Les reitero, primero el afiche, luego la radiodifusión, 
posteriormente el cine y ya a partir de la década de 
1970 y hasta la actualidad, la televisión; que pasa a 
ser un instrumento mucho más masivo, de impacto 
mediático mucho más potente. Colocando como 
dispositivos relevantes, la tertulia o el debate polí-
tico, de cara  a la tele audiencia. Yo diría que estos 
son los tres momentos que se pueden identificar 
en el desarrollo de la propaganda política y, eviden-
temente, hoy día tiene un peso mucho  mayor, ya 
no solamente en relación con el desarrollo de  las 
tecnologías, apropósito de la contribución que in-
ternet hace a la difusión de mensajes y contenidos, 
sino que también,  en relación con los últimos casos 
de corrupción  que se han dado en nuestro país, que 
ponen de manifiesto la relación estrecha y directa 
entre el mundo del capital, y el mundo de la políti-
ca. Esto conlleva que una parte importante de los 
recursos que se entregan a las campañas políticas 
provenga del mundo empresarial y se destinen, pre-
cisamente, al tema de la propaganda. La propagan-
da en ese sentido ha cambiado a través del tiempo, 

no es la misma hoy día de lo que era hace cincuen-
ta, sesenta, ochenta años atrás que es cuando esto 
parte.

2. ¿Considera que los países internacionalizan o 
inician conflictos con otras naciones para evadir 
u ocultar problemas de déficit interno? ¿Por qué?

R: Sí y no. No es fácil dar respuestas taxativas en 
cuestiones de esta naturaleza. Efectivamente, y así 
lo ha demostrado la historia contemporánea, en la 
historia del siglo XX, en particular, muchos de los 
conflictos interestatales que han derivado, ya no so-
lamente en conatos de enfrentamientos armados, 
sino que han dado origen a enfrentamientos polí-
ticos-militares de gran envergadura, como pudo 
haber sido la Primera Guerra Mundial o la Segunda 
Guerra Mundial, se iniciaron debido a problemas 
de orden interno. En el caso específico de la Prime-
ra Guerra Mundial está directamente asociado a la 
emergencia de la denominada cuestión obrera, es 
decir una serie de convulsiones, tensiones, deman-
das y movilizaciones de la clase obrera, que ten-
sionaron fuertemente a los regímenes políticos de 
Europa y particularmente a los de Europa Central. 
Y una salida  a esa conflictividad interna, evidente-
mente, fue el conflicto interestatal. El conflicto inter-
nacional que, entre otras cosas, permite consolidar, 
cohesionar o fortalecer la unidad interna en torno a 
los objetivos de la guerra. Yo creo que en ese senti-
do, la Primera Guerra Mundial es un elemento cla-
ve para entender ese fenómeno. Y en el caso de la 
Segunda Guerra Mundial, tiene que ver con la crisis 
económica de 1929 y con la subsecuente recesión 
de la década de 1930. Con todos los efectos que 
esto tuvo en países de capitalismo avanzado, como 
Estados Unidos, Inglaterra, Francia y Alemania, que 
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a través de la guerra, a través del estímulo del con-
flicto interestatal, permitieron el fortalecimiento de 
lo que se conoce como el complejo militar industrial 
y, a su vez, el complejo militar industrial estimuló 
nuevamente el desarrollo de la economía. La guerra 
por lo tanto, en este segundo caso, fue la expresión 
de salida a un problema económico profundo, de 
gran envergadura, como era en este caso la crisis 
de la década de los 30.  Y evidentemente que en 
los conflictos posteriores, de la década de los 50 en 
adelante, aquellos asociados con el escenario de 
la Guerra Fría, en cuanto expresión de un conflicto 
ideológico entre las dos principales potencias: Esta-
dos Unidos y la Unión Soviética, también la conflic-
tividad entregó cohesión interna a los Estados y las 
sociedades. Es decir, los respectivos Estados tienen 
que homogenizar, uniformar y por lo tanto generar 
adhesiones; en el caso del mundo occidental, adhe-
sión a los modelos que se supone defienden o sus-
tentan, la democracia, el mercado, la libre empresa, 
etc.; mientras que en el otro campo se defiende el 
socialismo, la unidad de la clase obrera, etc. Siem-
pre o de manera sistemática, pero probablemente 
con factores explicativos de naturaleza diferente, los 
conflictos internacionales son también expresión de 
formas de consolidación, de cohesión o generación 
de adhesiones a nivel interno.

El caso chileno y el caso boliviano a través del tiem-
po, también ha sido expresión de situaciones de esa 
naturaleza. Evidentemente, en relación a lo que se-
ñalé recién, a una escala mucho menor. 

3. ¿Usted cree que Chile exacerba también estos 
casos? Porque encontramos que a nivel de  Lati-
noamérica se da esta hipótesis, pero Chile, pensa-
mos que no lo usa mucho ¿O sí se usa en Chile?

R: Lo que pasa es que  depende del desenlace de 
los conflictos que,  de una u otra manera están, en  
la base de  los problemas políticos posteriores; es 
decir, si una potencia sale    triunfadora en el en-
frentamiento armado, como es el caso de Chile en 
la Guerra del Pacífico, evidentemente lo que se pasa 
a defender es el statu quo, o sea la inamovilidad de 
la situación política que se generó inmediatamente 
después del triunfo. En consecuencia, Chile no tiene 
mucho a que recurrir, a propósito de ese desenlace. 
Si hubiésemos perdido la guerra  y eso nos hubiese 
supuesto algún tipo de perdida territorial o de otra 
naturaleza, probablemente el escenario sería total-
mente diferente. Se los planteaba a  propósito del  
ejemplo de la Segunda Guerra Mundial, una de las 
causas explicativa de  ese enfrentamiento armado,  
son las perdidas territoriales que Alemania sufrió 
con el tratado de Versalles  en 1919. Uno podría 
homologar y señalar que el tratado de 1904, entre 
Chile y Bolivia,  es una suerte de tratado de Versalles, 
respecto a lo que fue en su momento la situación de 
Alemania. Por lo tanto los derrotados, y en especial 
los derrotados que van a experimentar un  deterio-
ro de sus condiciones materiales de vida o que van 
a ver obturado su desarrollo económico, agitaran 
reivindicaciones más sistemáticamente, que aque-
llos que aspiran, fundamentalmente, a mantener la 
situación tal y como se estableció después de con-
cluido el conflicto. Por eso es que Chile lo que hace 
es apelar al respeto a los tratados internacionales, 
porque claro, los tratados internacionales que se 
suscribieron en un momento favorecen, sin lugar a 
duda, la posición chilena. Ahora bien, Chile también 
ha recurrido históricamente a este tipo de campa-
ñas frente a situaciones de conflicto internacional. 
Lo hizo, por ejemplo, entre 1978 y 1980, durante 
el conflicto con Argentina, a propósito de las islas 
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del canal Beagle. Y con ello me refiero a la consul-
ta  de enero de 1978 y al plebiscito que aprobó la 
Constitución política de 1980. En ambas situaciones 
la dictadura militar chilena, apeló a la cohesión de 
la población en torno al régimen y, de esa manera, 
utilizó la conflictividad internacional (o regional), a 
objeto generar respaldo social y político frente a las 
decisiones que se estaban adoptando (Plan Laboral, 
Constitución Política, Ley general de Universidades, 
etc.).

4. ¿Qué le parece la estrategia de Bolivia de llevar 
su demanda marítima a la corte internacional de 
justicia?

R: Primero me parece legítima. Cada estado que 
considere que ha visto vulnerados sus derechos (te-
rritoriales, jurídicos o políticos), y que forma parte 
de organismos multilaterales, puede acceder y tiene 
el legítimo derecho a presentar las demandas que 
estime pertinente. Hoy día, en el mundo globaliza-
do en el que nos desenvolvemos, todos esperamos 
que los  conflictos que  afectan o que enfrentan a 
los países se resuelvan de manera pacífica, no a tra-
vés del enfrentamiento armado. Por lo tanto si Boli-
via considera que tiene una reivindicación legítima 
frente al Estado de Chile,  y no pretende desarrollar 
una acción de naturaleza agresiva,  de carácter mi-
litar, y va a los tribunales internacionales que están 
constituidos precisamente para ese efecto, yo no 
puedo menos que decir que me parece tremenda-
mente legítimo que lo hagan. Otra cosa es que me 
parezca justa la reclamación que están formulando. 
Y en este caso si me lo parece. 

5. ¿Considera que el tratado de 1904 puede ser 
susceptible a modificaciones o actualizaciones?

R: Sin lugar a dudas, incluso más, pienso que es 
indispensable. Yo creo que aquí hay un tema que 
bueno, es la forma que como la cancillería chilena 
y el Estado chileno y los diferentes gobiernos  de 
Chile han enfrentado históricamente este tipo de 
temáticas y que es muy propio de la forma de hacer 
diplomacia del siglo XIX.  Es decir, con un estricto 
apego a lo que estaba establecido en los tratados 
internacionales. Pero la diplomacia contemporá-
nea, y estoy pensando en la diplomacia post Segun-
da Guerra Mundial, opera más bien en el campo de 
la política y no en el campo del derecho; no es que 
se pase por encima el campo del derecho, pero el 
campo del derecho está supeditado  al campo del 
acuerdo  político; lo que predomina es el campo del 
acuerdo político y ese luego define las condiciones 
para prohijar, ciertas condiciones de derecho que 
van a estar reguladas por los tratados. Si no fuera 
de esa manera, sería incomprensible entender, por 
ejemplo, el surgimiento de la Unión Europea. Por-
que después de dos guerras mundiales en el siglo 
XX, con aproximadamente cien millones de muer-
tos, sin un esfuerzo político de acercamiento, no 
se habría constituido la Unión Europea. Con movi-
mientos  territoriales y de población impresionan-
tes, las fronteras cambiaron radicalmente,  y al cam-
biar las fronteras, las poblaciones a su vez también 
se vieron fuertemente afectadas y también sus pro-
piedades. La cantidad de  problemas asociados al 
reordenamiento de la sociedad europea, no operó, 
en estricto rigor por tratados, operó por acuerdos 
políticos, que luego dieron origen a la Unión Eu-
ropea. Y fue primero un mercado común y hoy día 
tienen hasta un parlamento, una moneda común,  
libertad de movilidad en fronteras, etc. Es decir, es 
prácticamente la creación de un nuevo Estado de 
naturaleza multinacional, el que surge de los acuer-
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dos políticos que se adoptaron inmediatamente 
después de la Segunda Guerra Mundial. Eso es lo 
que me lleva a concluir que lo que debe predomi-
nar en la resolución de conflictos son los acuerdos 
políticos; en consecuencia los tratados tienen que 
estar  supeditados a los acuerdos políticos.

Hoy día lo que yo esperaría es que las autoridades 
chilenas y las autoridades bolivianas, suscribieran 
un gran acuerdo político que permitiera resolver la 
demanda de Bolivia de una salida soberana al mar. 
Las condiciones  de ese acuerdo, evidentemente, las 
tienen que definir los técnicos, los juristas, los geó-
grafos y los políticos. Es decir, aquellos a quienes les 
delegamos la responsabilidad para que avancen en 
esa dirección. Pero te vuelvo a insistir, a mi juicio, la 
salida a éste conflicto y otros, que se han producido 
en la historia de América latina  entre el siglo XIX y 
el siglo XX, debiera ser una salida de  naturaleza po-
lítica que además debiera pensarse en perspectiva 
macro regional. Es decir, ya ni siquiera en término 
estrictamente bilaterales, sino que también en una 
perspectiva un poco más amplia, que tuviera que 
ver en definitiva con la estrategia compartida de de-
sarrollo.

5. ¿Cuál es su opinión cuando se hable de sobera-
nía marítima en el momento que el mar Chileno 
está prácticamente privatizado?

R: Es una tautología, como en su momento lo fue 
también, la agitación política de movimientos  cho-

vinistas o nacionalistas, respecto a las franjas terri-
toriales que eventualmente se podían perder, en 
el tratado marítimo con Perú.  En esos días mucha 
gente comentaba, “estamos perdiendo territorio 
chileno”, y la verdad es que ese territorio nunca nos 
ha pertenecido a nosotros, como chilenos particula-
res, si no que pertenece o sobre él existen derechos 
de explotación en manos de grandes trasnacionales 
que explotan recursos marinos, o los bosques, o los 
recursos mineros. Por lo tanto, hay (como te decía 
recién) una suerte de tautología, en la relación que 
se establece entre el discurso político de carácter 
nacionalista, que apela en este caso a la preserva-
ción del territorio, de la frontera y, por otro lado, a 
una política de mercado de naturaleza liberal, que 
entrega esos territorios y esos recursos a la explota-
ción de grandes transnacionales. Por lo tanto es una 
falacia pretender que aquí lo que estamos hacien-
do es defender las riquezas de todos los chilenos, 
cuando en estricto rigor lo que se está haciendo es 
defender los intereses de unos pocos, que son los 
que tienen acceso a las riquezas que están deposi-
tadas en esas aguas. Por eso, con mayor razón a mi 
juicio, es necesario un acuerdo político que orien-
te, en lógica solidaria, el desarrollo de las relaciones 
multilaterales en América Latina.

Santiago de Chile, marzo de 2015
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